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SUMILLA:

Se declara la nulidad de oficio de la Resolución Directoral N" 2390-2016-ANA/AAA I C-0, por haberse vulnerado el debido
procedimiento.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la señora Alberta Cleotiide Suyo contra la Resolución
Directoral N" 2390-2016-ANA/AAA IC-0, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Capllna-
Ocoña, mediante la cual se declaró improcedente el pedido de regularización de licencia de uso de
agua del predio denominado Lote GranjaG-451.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La señora Alberta Cleotiide Suyo solicita que se declare la nulidad de la Resolución Directoral N°
2390-2016-ANA/AAA í C-0.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

La impugnante sustenta su recursode apelación con los siguientes argumentos:

3.1. El balancehidrico noconsidera lademanda de agua para losterrenos denominadosGRANFORT
pero no existe prohibición para que dicho balance sea susceptible de variación y se otorguen
autorizaciones y regulaciones.

3.2. El pedido de la recúsente es de regularización de la licencia de uso de agua; es decir, que se
encontraba haciendo uso del agua de manera pública, pacifica y continua hasta el 31 de
diciembre del 2014 conforme al Decreto Supremo N® 007-2015-MINAGRI, por lo que los
fundamentos esbozados en la Resolución Directoral N° 2390-2016-ANA/AAA I C-0, carecen de

sustento.

4. ANTECEDENTES:

4.1. La señora Alberta Cleotiide Suyo, con el escrito ingresado el 02.11.2015, solicitó a la
Administración Local de Agua Colca-Siguas-Chivay, al amparo de lo dispuesto en el Decreto
Supremo N° 007-2015-MINAGRl, la formalización de licencia de uso de agua para el predio
denominado "Granja ForestalG-45V. Para elloadjuntó, entre otros, los siguientes documentos:

a) Copia deldocumento de identidad.
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